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GOBI ERNO REGIONAL AYACUGHO
Resolución Directoral Regional

NO 1 T7 .ZOZI.GRA/GG.GRDE.DREM

Ayacucho,[/ SEP.2021
visto, el Informe Legal N" 058-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-DASZ, de

fecha 0l de junio del2O2l, y el Informe Técnico No 018-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-
BLAQ, de fecha 25 de rnayo del 2021, qlre antecede; y estando de acuerdo con sLls

fundamentos y conclusiones, de conformidad con el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto

único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adrninistrativo General, aprobado por Decreto

Supremo N. 004-2019-JUS; SE RESUELVE: Declarar PROCEDEN'IE la modificación de

infbrmación, por haberse determinado la viabilidad técnica y legal de la solicitud presentada

por el señor Áugusto Sergio Gutierrez Achulla, sujeto en vías de formalización minera; en

consecuencia MODIFÍQUESE la infonnación contenida en el Registro Integral de

Formalización Minera con RUC N" 10288296102, en el que figura actualtnente como

declarante el señor Augusto Sergio Gutierrcz Achulla, debiéndose actualizar a:

CORPORACION S G ACIJUT,LA EMPI{ESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA, con RLJC N' 20605795987, siendo su l'itular Gerente el señor Augusto Sergio

Gutierrez Achulla. identificado con DNIN" 28829670, de conformidad con lo dispuesto en el

párrafo 16.6, artículo l6' del Decreto Supremo N" 0l 8-2017-llM'

Dice:

I 10288296702
AUCUSTO SERCIO

CUTII.]RRE7- ACIIULLA
I 0000008Y01

SAN FRANCISCO
DEI",'I'AJO

AYACUCIIO LUCANAS O'IOCA

Debe decir:

NTINERO INFORMALRUC cootco úrrrco PROV¡NCIA

DERECHOMT!\I

coDtGo DIPARTAME,NTO PROVINCIA

.ACION

NOIIIBRE

RAFICA

DISTRITO

CORPORACION S G

ACHULT-A E.I,R,I-
SAN TRANCISCO

I 0000008Y0 I I)t:1.1'.\Jo
AYACUC}]O LUCANAS OTOCA1 206057e5987

En consecuencia, ACTUAL,ÍCIISE en el sistema del Registro Integral de Formalización

Minera, confbrme a lo indicado en cl referido infonne; y REMÍTASE, copia fedatada de la

presente resolución y actuados a la Dirección General dc Fonnalización Minera - DGIrM del

ir4inisterio de Energía y Minas con la finalidad que proceda conforme a sus colnpetencias y

atribuciones; NOTiFíQUESE al adrninistrado para su conocimiento y fines de ley.
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CORPORACION S G ACHULLA E.I.R.L
AUGUSTO SERGIO GUTIERREZ ACHULLA
Av. Chavincha S/N, distr¡to Otoca - Lucanas - Ayacucho

Ayacucho: 0 7 sEP. 2.921

Visto, el lnforme Legal No 058-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-DASZ, de fecha 01

de junio de 2021, y el lnforme Técnico N" 018-2021-GRAJGG-GRDE/DREMA-BLAQ, de
fecha 25 de mayo del 2021, que antecede y estando de acuerdo con lo señalado;
PROYECTESE el acto resolutivo que corresponde, declarando PROCEDENTE el cambio de

titularidad de persona natural a persona jurídica debiendo figurar en adelante como
declarante "CORPORACION S G ACHULLA EMPRESA INDIVIDUAL DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA" con RUC N'20605795987, siendo su Titular Gerente el

señor AUGUSTO SERGIO GUTIERREZ ACHULLA con DNI No 28829670, en

consecuenc¡a; REMÍTASE, todos los actuados a la Dirección General de Formalización
Minera-DGFM, para su conocimiento y fines.

TRANSCRITO A
Titular
Gerente General
Dirección
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I N FORM E LEGAL N" 058.2021 -GRA/GG.GRDE.DREM.DR-DASZ
RLo.:6.6.7.V

: lng. JONY ANTONI0 QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas
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AL
O 2 JUN 2T2I

DE : Abog. DANIEL ANGEL SOTO ZAVAI..A

Area Legal de Formalización Minera
xo'a.lLi.?3. rofios"...l.{..

ASUNTO : PROCEDENTE la modificación de la lnformación contenida en el Registro lntegral de
Formalización Minera (RElNF0) respecto al cambio de persona natural a jurídica del sujeto
en Proceso de Formalización Minera Sr. AUGUSTO SERGIO GUTIERREZ ACHULLA.

REF Escrito con registro N" 278731412275979 de fecha 1410412021.

I nforme Técnico N' 0'1 8-202 1 -cRpJGG-c RDE/DRE MA-BLAQ de fecha 2510512021

Es grato dirigirme a usted con Ia finalidad de realizar el presente lnforme Legal, respecto al
procedimiento de modificación de lnformación conteniCa en el Registro lntegral de Formalización Minera -
REINFO, de cambio de persona natural a jurídica del sujeto en vías de formalización minera AUGUSTO
SERGIO GUTIERREZ ACHULLA con RUC N' 10288296702, con inscripción vigente en el RElNF0.

I. ANTECEDENTES:

1.1. EscritodesolicitudconregistroN"2TBT3|4|22TS9T9,defechal4deabril del2021,atravésdelcualel
señor AUGUSTO SERGIO GUTIERREZ ACHUI-LA, sujeto en vias de formalización minera, inscrito en

el Registro lntegral de Formalización Minera con RUC N'10288296702, solicita cambio de persona

natural a persona jurídica.

1.2. lnforme Técnico N' 018-2020-GR¡üGG-GRDE/DREMA-BLAQ, de fecha 25 de mayo del 2021, emitido
por la unidad técnica minera de la Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, el cual
concluye declarar procedente el cambio de persona natural a persona jurídica del sujeto en vias de
formalización, AUGUSTO SERGIO GUTIERREZ ACHULLA, identificado con RUC N" 10288296702,
con inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera.

II. BASE LEGAL

2.1 La Constitución Política de 1993, cuyo Art 2 inciso 20, reconoce el derecho de las personas a

formular petictones, individual o colectivamente por escrito, ante las autoridades competentes, la que

está obligada a dar al interesado una respuesta también por escrito dentro del plazo legal.

2.2 La ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su articulo 2" establece que los
gobiernos Regionales, a través de sus Direcciones/Gerencias Regionales de Energía y Minas, son
personas jurídicas de derecho público, con aulonomia politica, económica y administrativa en asuntos
de su competencia, construyendo para su administración y financiera un pliego presupuestal.

2.3 Mediante Decreto Legislativo N" 1105, se dictan disposiciones para el proceso de formalización
de las actividades de Pequeña Minería Artesanal, siendo que en su articulo 3' segundo párrafo,
indica que "el sujeto de formalización a que se refiere el párrafo anterior puede ser una persona
natural, una persona jurídica o un grupo de personas organizadas para ejercer dicha actividad".

2.4 A través de Resoluciones Ministerial N" 247-2012-MEN-DM, de fecha 21 de mayo de|2012, se crea
el Registro Nacional de Declaraciones de Compromisos a cargo de la Dirección General de Mineria en

tiLoB9s§?.F.Í:
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FECHA : Ayacucho,0l dejunio de|2021.



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agattas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318,t26

Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: rava6ucho@minem.qob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"

el ámbito del proceso de formalización de las actividades de pequeña Mineria en el ámbito del proceso
de formalización de las actividades de pequeña mineria artesanal, aprobándose los formatos
correspondientes para los administrados.

2.5 DECRETO SUPREMO No 018-2017-EM, mediante el cual establecen disposic¡ones complementarias
para la simplificación de requisitos y la obtención de incentivos económicos en el marco del Proceso de
Formalización Minera Integral.

Artículo 1 5.- Modificación

La modificación de la información contenida en el Registro lntegral de Formalización Minera es
efectuada por la Dirección General de Formalización Minera o por las Direcciones Regionales de
Energia y Minas o las que hagan sus veces, de oficio o a pedido de parte por el minero informal con
inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera.

Artículo 16.- Supuestos de modificación y documentación pertinente

16.6 Cambio de titularidad.- Procede el cambio de titularidad del minero informal respecto de su

inscripción si, declarando ser persona natural, luego se constituye como una persona juridica, bajo la

figura de una Empresa lndividual de Responsabilidad Limitada, siempre que el titular de la empresa sea
el mismo minero informal, debiendo mantenerse éste en el cargo de titular de la empresa, por lo

menos, hasta obtener la resolución de inicio/reinicio de actividad minera.

Artículo 17.- Sobre el procedimiento

17.1 Actualización de la lnformación

La Direccion General de Formalización Minera actualiza la información contenida en el Registro lntegral

de Formalización Minera respecto de los actos administrativos que emita con base en su propio lnforme
Técnico y/o Legal, o el que expida el Gobierno Regional a través de sus Direcciones Generales de
Energia y Minas, o las que hagan sus veces.

2,6 Decreto Supremo N' 004-2019-JUS - Decreto Supremo que aprueba el Texto único Ordenado de la

Ley N" 27444 - "Ley del Procedimiento Administrativo General", aldesarrollar el Principio la Legalidad
establece que "las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la Ley y al
Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron
conferidas".

El artículo 117.2 del cuerpo normativo señalado, el derecho de petición administrativa comprende las
facultades de presentar solicitudes en interés particular del administrado, de realizar solicitudes en
interés general de la colectividad, de contradecir actos administrativos, las facultades de pedir
informaciones, de formular consultas y de presentar solicitudes de gracia.

III. ANÁLISIS:

Estando a los documentos de la referencia, el área legal realiza el estudio pertinente a la solicitud de
modificación de información contenida en el Registro lntegral de Formalización Minera "cambio de
titularidad", presentada por el señor AUGUSTO SERGto GUTTERREZ ACHULLA con RUC N'
10288296702.

3.1. Realizada la búsqueda en el Registro lntegral de Formalización Minera - RElNF0, se observa que el
señor AUGUSTO SERGIO GUTIERREZ ACHULLA con RUC N" 10288296702, cuenta con inscripción
vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera de conformidad a lo señalado en el articulo 4'
del decreto Legislativo N'1293 y artículo 3" Decreto Supremo N'018-2017-EM, en cuyo código se
visualiza la siguiente información:

$

'N" Documento:

N'ixpediente: zz75g7g
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RUC Ñ,INORO INFORMAL D0P¡IRTAñIONTONOIIIBRE DISTR¡TOPROVINCIA

\ 702AA196702 I 0000008Y0 l AYACUCHO

Fu6te: httpsr//wrw,.minem.qob.*/ detá.lle.php'¿idSector=20&idTitr¡1.ú'8049&idMenu-srb8048&idCates=1+42-.
0110612021 a ho¡as 09:02 m'

AUGUSTO SERGIO GUTI ERREZ

ACHULTA

5AN FRANCISCO

DEL TA]O
LUCANAS OTOCA

Fecha de consulta

3.2. Con escrito de solicitud con registro N" 278731412275979 de fecha 14 de abril del202l, presentado en

mesa de partes de la Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, el señor AUGUSTO

SERGTO GUTTERREZ ACHULLA con RUC N" 10288296702 solicita la modificación de la información

contenida en el Registro lntegral de Formalización Minera (Cambio de Titularidad), respecto de su

lnscripción declarada como persona natural AUGUSTO SERGIO GUTIERREZ ACHULLA, con RUC N'

10288296702 a persona juridica, CORPORACION S G ACHULLA EMPRESA INDIVIDUAL DE

RESPONSABTLIDAD LIMITADA con RUC N' 20605795987, debiendo modificarse para tales efectos

de la siguiente manera:

Dice:

RT]C coDIGO tnilco DEPARTAMENTO DI§TRITO

1 10288296702
AUGUSTO SERGIO GUTIERREZ

ACHULLA

Debe decir:

SAN FRANCISCO DEL

TAJO
LUCANAS OTOCA10000008Y01 AYACUCHO

IIITNERO INFOR}'-{L CODIGOUNICO DEPIIRTANIENTOñ"ONIBRE DISTRITOPROV¡NCIA

1 20605795987
CORPORACION S G ACHULLA

E.I.R.L

3,4.2

3.4.3

SAN FRANCISCO DEL

TAJO
LUCANAS OTOCA10000008Y01 AYACUCI-]O

3.3. De conformidad al lnforme Técnico N'018-2021-GRA/GG-GRDEiDREMA-BLAQ, de fecha

2StO5t2O21,la unidad técnica minera de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho,

concluye en opinar procedente elcambio de persona naturala persona jurídica delsujetg-en-üas^de

formalización, que al momento de su inscripción declaró como persona natural, AUGUSTO SERGIO

GUTTERREZ ACHULLA con RUC N' 10288296702, para el cambio de titular a persona juridica, por

la denominación CORPORACION S G ACHULLA EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA, con RUC N" 20605795987.

3.4. Revisada la documentación presentada con escrito bajo el registro N' 278731412275979, se observa

que la presente cumple con los requisitos minimos, para proceder con la modificación solicitada, las

mismas que se detallan a continuaciÓn:

3.4.1 Certificado de Vigencia/Copia Literal de la Partida Registral N" 11052620 del Registro de

personas Juridicás de la Oficina Regishal Nazca, donde consta que el señor AUGUSTO

SERGTO GUTTERREZ ACHULLA, es Titular Gerente de la empresa CORPORACION S G

ACHULLA E.I,R.L.

copia simple del DNI N' 21524893, perteneciente a AUGUSTO SERGIO GUTIERREZ

ACHULLA.

Comprobante de lnformación Registrada de la Ficha RUC N' 20605795987, perteneciente a

CORPORACION S G ACHULLA EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA.

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos'15'y 17'delDecreto Supremo N'018-2017-EM, elcual

señala los supuestos de modificación de la información contentda el en Registro Integral de

Formalización Minera, estableciéndose que procede el cambio de titularidad del minero informal

respecto de su inscripción si, declarando ser persona natural, luego se constituye como una persona

3.5,

*
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N" Documento:

N" Expediente: 2275979

juridica, bajo la figura de una Empresa lndividual de Responsabilidad Limitada, siempre que el
titular de la empresa sea el mismo minero informal. debiendo mantenerse éste en el carqo de
titular de la empresa, por lo menos. hasta obtener la resolución de inicio/reinicio de actividad
minera, siguiendo el procedimiento previsto en el párrafo 17.1 del artículo 17 delcitado dispositivo
legal.

IV. CONCLUSIÓN

4.1 De acuerdo a lo señalado en el análisis previo, el Área Legal de la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho, opina porque se declare PROCEDENTE la modificación de la información
contenida en el Registro lntegral de Formalización Minera (Cambio de Titularidad), señalando como
dcclaTante a CORPORACION S G ACHULLA EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, con RUC N" 20605795987, cuyo titular es el señor AUGUSTO SERGIO GUTIERREZ
ACHULLA, con DNI N" 21524893, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo 16.6 delartículo 16,
del Decreto Supremo N' 0'18-201 7-EM.

V. RECOMENDACIONES

5.1 Emítase Ia Resolución que modifique la información contenida en el REINFO (Cambio de Titularidad),
SEñAIANdO como declarante a CORPORACION S G ACHULLA EMPRESA INDIVIDUAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, con RUC N" 20605795987

5.2 Remítase el presente informe a la Dirección General de Formalización Minera DGFM, para su
conocimiento y fines.

Es todo cuanto informe a usted, Señor Director, para los fines de ley

Atentamente,

A. Soto


